
 
 
 
 

Madrid, a 10 de junio de 2008  
 
 
 

Queridos asociados, 
 

La Junta Directiva de SEPES se propuso desde su elección añadir a la ya existente 
Revista Española de Prótesis Estomatológica, actual voz oficial de la Sociedad en temas 
científicos y que desde hace unos años se consigue a un precio preferencial para nuestros 
socios, otra revista de carácter fundamentalmente clínico. El Journal of Esthetic 
Dentistry reúne todos los requisitos de rigor científico y de visión clínica que andábamos 
buscando. 

Así, hemos concluido  negociaciones con la Editorial Quintessence, editora de 
ambas revistas, para conseguir incorporar esta última publicación a la biblioteca de 
nuestros socios. Ello nos permitirá, con un esfuerzo económico no demasiado importante 
por parte de la Sociedad, disponer de ambas publicaciones para nuestros socios. 

 
Es por ello, que en los próximos meses iniciaremos la difusión de ambas revistas, 

como publicaciones oficiales de la Sociedad, de la siguiente manera: 
• Se enviará la revista Journal of Esthetic Dentistry de modo gratuito a todos los 

socios de SEPES que tengan que pagar las cuotas anuales (todos los que hayan 
pasado de los 2 años de recién licenciados) 

• Se enviará la Revista Española de Prótesis Estomatológica de modo gratuito a 
i. todos los socios de SEPES menores de 30 años (SEPES Junior) estén o no 

libres de las cuotas anuales (es decir, hayan pasado o no de los 2 años de 
recién licenciados) 

ii. todos los postgrados de prótesis de las facultades españolas que sean también 
socios de SEPES tengan o no menos de 30 años 

• Se enviará la Revista Española de Prótesis Estomatológica a todos los que la 
soliciten a un precio preferencial (75 euros). Lógicamente, esto no comportaría 
gasto alguno a la Sociedad sino directamente a los interesados. 

 
  Para afrontar estos gastos, fue sometida a la Asamblea de la Sociedad, celebrada en 
Barcelona el 18 de abril de este año, una subida de cuotas que dejaría la actual en 130 euros 
anuales, a aplicar desde este año 2008, por lo tanto, el 30 de Junio se pasará al cobro 44 € a 
todos los asociados. 

 
Atentamente, 
 
  
 
La Junta Directiva de Sepes 


